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Visto el Expediente No. RR/035/SEDESOL/2016, correspondiente al recurso de revocación interpuesto por el C. 

n contra de la resolución final dictada en el proceso de selección para la ocupación del 

puesto de Subdelegado de Desarrollo Social y Humano de la Delegación en Puebla de la Secretaría de Desarrollo 

Social, y 

R E SU LTAN D O  

l. Mediante escrito de 8 de noviembre de 2016 (sic), recibido en la Oficialía de Partes de esta Unidad de Asuntos

Jurídicos, el 8 de diciembre, el C. en adelante el recurrente, interpuso recurso de 

revocación en contra de la resolución dictada por el Comité Técnico de Selección del puesto de Subdelegado

de Desarrollo Social y Humano de la Delegación en Puebla de la Secretaría de Desarrollo Social.

11. Con acuerdo de 16 de diciembre de 2016, dictado en el Expediente No. RR/035/SEDESOL/2016, se admitió a

trámite el recurso de revocación y, por ende, se requirió al Comité Técnico de Selección del puesto de

Subdelegado de Desarrollo Social y Humano de la Secretaría de Desarrollo Social y a la Unidad de Política de

Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de esta Secretaría de la Función Pública, la

información y documentación relacionada con el acto impugnado.

111. En términos de los acuerdos de 16, 26 y 30 de enero de 2017, se tuvieron por desahogados los requerimiento

formulados a la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal y al Comité

Técnico de Selección, en tanto la información obsequiada con oficios números SSFP/408/DGAES/008/2017,

412.6.00014/2017 y 412.6.00048/2017 de 9, 13 y 30 de enero de 2017.

Asimismo, se proveyó dar vista al C. en adelante el tercero interesado, para que

manifestara lo que a su derecho conviniera y ofreciera pruebas con respecto al recurso de revocación.

IV. Mediante escrito de 23 de febrero de 2017, el tercero interesado manifestó lo que a su derecho convino y

ofreció pruebas, según se proveyó con acuerdo de 28 del mismo mes y año, y en el que incluso, se concedió

plazo al recurrente y al tercero interesado para formular alegatos.

V. Con proveído de 8 de marzo de 2017, y toda vez que no existe actuación procesal pendiente de realizar, se

ordenó dictar la resolución que en derecho correspondiera, y

CO N S I D E RAN D O  

PRIMERO.- En términos de los artículos 37, fracción VII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 76, 

77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, 

3, inciso A., numerales V 4, y 16, fracción 11, del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, el 

suscrito Di r General Adjunto de Procedimientos y Servicios Legales de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la 

aría de la Función Pública, es autoridad competente para conocer y resolver de los recursos de revocación en 

materia del Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal Centralizada. 

UNDO.- En el contexto de las atribuciones conferidas a esta autoridad, se lleva a cabo la revisión de lega idad 
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